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RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de León, 
Madrid, Palencia y Santa Cruz de Tenerife por las 
que se hace público haber sido caducados las per
misos de investigación que se citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se Indican 
hacen saber: Que han sido caducados los siguientes permisos 
de investigación, con expresión del número, nombre, mineral 
hectáreas y término municipal:

León
13.012, «Guadalupe». Cobalto. 53. Toreno.
13.108. «Pensada». Carbón 100. Valdesamario.

Madrid
Provincia de Madrid

2.276. «Somosierra» Cuarzo, 150. La Acebeda.
Palencia

Provincia de Burgos
3.735. «Santa Bárbara». Cuarzo 16. Valle de Valdebezana
3.736. «Puerto Rico». Hierro. 20. Hontoria del Pinar
3.727. «Lácar». Bentonita. 240, Merindad de Valdeporres.
3.723. «Begoña». Hierro. 100. Valle de Mena.

Santa Cruz de Tenerife
1.531. «Bilma». Piedra pómez. 45. Santiago del Teide.
1.564. «La Caldera». Azufre. 42. Santiago del Teide.
1.798. «Amp. A Bilma». Piedra pómez. 378. Santiago del Teide.
1.841. «La Baranda». Piedra pómez. 100. Adeje.

Lo que se hace público declarando franco y registradle el 
terreno comprendido en sus perimetros. excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho dias. a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2668/1965, de 14 de agosto, por el que se 
declara sujeta a ordenación rural la comarca de 
Ames-Brión (La Coruña).

Como consecuencia de los estudios realizados por el Minis
terio de Agricultura procede llevar a cabo la ordenación rural 
de la comarca de Ames-Brión (La Coruña), constituida por dos 
términos municipales, que forman un conjunto apto para la rea
lización de esta mejora.

En dicha comarca se da la circunstancia de que las veinte 
parroquias que la constituyen han solicitado la concentración 
parcelarla de acuerdo con las normas vigentes, encontrándose 
dicha mejora territorial terminada en trece parroquias y en 
proceso de realización en las restantes. Los agricultores de am
bos términos municipales han solicitado expresamente que se 
lleve a cabo la ordenación rural.

Por lo expuesto y de conformidad con los preceptos conte
nidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social para el período de mil nove
cientos sesenta y cuatro/sesenta y siete, y en el articulo séptimo 
del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de 
enero, y oídas con antelación las Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos interesadas, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día trece de agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar

ticulo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para el periodo de mil novecientos sesenta y 
cuatro/sesenta y siete, y de acuerdo con el artículo séptimo del 
Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca de Ames-Brión 
(La Coruña), que a efectos de este Decreto se considerará in
tegrada por los términos municipales de Ames y Brión, pertene
cientes ambos al partido judicial de Negreira.

Artículo segundo.—^De acuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agricultura la orientación príjductiva que a 
título indicativo se estima adecuada para el desarrollo agrario 
de la comarca será fundamentalmente la ganadera y forestal.

incrementándose el cultivo de forrajeras mediante la sustitu
ción de parte de la superñcie de labradío por praderas artifi
ciales, introduciendo especies de vacuno de alto rendimiento 
en carne o leche y mejorando la explotación de los montes.

Articulo tercero.—Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria mínima de doscientas treinta mil 
pesetas, con una rentabilidad de trabajo conveniente a la co
yuntura económica y nivel de vida de la comarca.

Artículo cuarto,—Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca tanto a los agricultores aisla
damente como a las Agrupaciones de agricultores que constitu
yan o posean explotaciones agrícolas de las características indi
cadas serán los siguientes:

a) Los titulares de las explotaciones individuales en ias 
que el producto final agrario obtenido sea inferior al mínimo 
señalado en el articulo tercero, podrán obtener del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una 
subvención del veinte por ciento de la maquinaria requerida en 
la explotación, así como del mobiliario vivo, constituido por el 
ganado de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra 
suficiente para alcanzar aquel mínimo o se comprometan a llevar 
a cabo la necesaria intensificación de la producción agraria. 
Asimismo podrán obtener una subvención del veinte por ciento 
del coste de las mejoras, instalaciones o dependencias que a 
juicio del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural se considere responden a la orientación pro
ductiva propugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido en la cifra señalada en el artículo tercero y el 
doble de la misma

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen 
o rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artí
culo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima 
del veinte por ciento (iel capital de explotación necesario para 
la puesta en marcha de la empresa y de las inversiones previstas 
en el programa de mejora y conservación de la explotación, apro
bado por dicho Servicio, y en general para la adquisición de 
bienes de equipo de la empresa o de fertilizantes, semillas y tra
tamiento sanitario, salvo que por precepto legal pudieran tener 
derecho a subvención de mayor cuantía. Este beneficio no al
canzará a aquellas Agrupaciones en las que alguno de los aso
ciados posea niás de dos veces el mínimo fijado en dicho articu
lo tercero.

También podrán obtener de los organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se constitu
yan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la 
Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres, por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y 
Social.

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistribu
yéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el mínimo señalado en el artículo tercero, cediéndolas 
a los agricultores de la comarca con un descuento máximo del 
veinte por ciento de su valor de adquisición. Igual beneficio 
podrá conceder el Servicio en caso de adquisición directa por 
los agricultores.

Artículo quinto.—^E1 Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, en nombre y representación del 
Banco de Crédito Agrícola, de acuerdo con el Convenio concer
tado entre ambos, podrá conceder préstamos del ochenta por 
ciento de la inversión o gasto que se trate de auxiliar al tipo 
de interés más favorable que autorice la legislación vigente y 
con plazos que oscilarán de uno a quince años. Las finalidades 
de estos préstamos, sin perjuicio de las demás autorizadas por 
la legislación de Crédito Agrícola, serán las siguientes: Acceso 
a la propiedad, compra de tierras, inversiones previstas en los 
programas de mejora y conservación de explotaciones agrarias 
autorizadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, obtención del capital de explotación que 
precisan las Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en mar
cha de las empresas, adquisició.i de bienes de equipo, ganado, 
fertilizantes, semillas y tratamientos sanitarios. Todo ello de 
acuerdo con lo prevenido en el articulo trece de la Ley del Plan 
de Desarrollo Económico y Social de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.

Artículo sexto.—Se autoriza a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres para que la explotación conjunta 
de las tierras de los socios puedan constituir el objeto de las 
Asociaciones de empresas agrícolas que se constituyan en las 
comarcas de Ordenación Rural.

Artículo séptimo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se realicen 
en la comarca.

Artículo octavo.—^Dentro de la comarca sujeta a Ordenación 
Rural los titulares de explotación que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto la solicita-
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rán dei Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, quien decidirá en cada caso si dadas las carac
terísticas actuales de la explotación y las modificaciones que en 
el futuro se pretenda acometer la explotación resultante podrá 
responder a las orientaciones y características determinadas para 
las explotaciones agrarias de la comarca. El Servicio otorgara 
o denegará los beneficios basándose en la intensidad de las 
modificaciones a introducir y en las posibilidades futuras de las 
nuevas explotaciones, siempre de una manera discrecional y 
previo compromiso suscrito por los interesados.

Artículo noveno.—-Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por ei Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ames 
de que se constituyan las distintas zonas de ordenación, .siempre 
que permitan activar el desarrollo de la comarca, conforme a las 
orientaciones establecidas y que no pueden perturbar en su 
día las mejoras estructurales a que dé lugar la concentración 
parcelaria. Las subvenciones no podrán ser entregadas liasia que 
no se Justifique la realización de las adquisiciones que .se sub
vencionen o la disponibilidad del capital, según los casos

Artículo décimo.—La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecidc en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecienr-a 
sesenta y tres.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las zonas de ordenación rural, las que se establezcan con 
carácter general en el sector agrario serán de aplicación pre
ferente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación 
productiva señalada en el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo undécimo.—Se autoriza a los Ministerios de Educa
ción Nacional, de Trabajo y de la Vivienda para que dentro 
de los créditos que dispongan asignen en los próximos treSí años 
las cantidades precisas para dotar adecuadamente de escuelas 
a los pueblos de la comarca, realizar mejoras de viviendas o con
ceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para atencio
nes de educación, paro tecnológico y emigración.

Artículo duodécimo.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el des
arrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2669/1965. de 14 de agosto, por el gue se 
declara sujeta a ordenación rural la comarca de Pa
drón (La Coruña).

Como consecuencia de los estudios realizados por el Ministe
rio de Agricultura procede llevar a cabo la ordenación rural 
de la comarca de Padrón (La Coruña), constituida por cuatro 
términos municipales y un total de treinta y tres parroquias 
que forman un conjunto apto para la realización de esta mejora.

En dicha comarca se da la circunstancia de que en veintitrés 
parroquias se encuentra un proceso de realización de concen
tración parcelaria de acuerdo con las normas vigentes, habiendo 
expresado los agricultores de la comarca el deseo de que se pro
ceda a la ordenación rural de la misma.

Por lo expuesto y de coníormidad con los preceptos conte
nidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesen
ta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el período de mil 
novecientos sesenta y cuatro/sesenta y siete, y con el artículo 
séptimo dei Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dos de enero, y oídas con antelación las Hermandades Sindicales 
de Labradores y Ganaderos interesados, a propuesta del Minis
tro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día trece de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para el periodo de mil novecientos sesenta y 
cuatro/sesenta y siete, y de acuerdo con el artículo séptimo del 
Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca de Padrón 
(La Coruña), que a objeto de este Decreto se considera inte
grada por los cuatro términos municipales de Padrón, Rois, 
Teo y Dodro, pertenecientes todos al partido judicial de Padrón

Articulo segundo.—^De acuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agricultura la orientación productiva que a 
título indicativo se estima adecuada para el desarrollo agrario 
de la comarca será fundamentalmente, en las tierras bajas, los 
cultivos intensivos hortofrutícolas, y en las tierras altas la ga
nadera, introduciendo especies de vacuno de alto rendimiento 
en carne y leche. En las zonas altas se estimularán las mejoras 
de carácter forestal. Se fomentará asimismo la obtención y co- 
merciaUzaclón de los productos agrícolas y ganaderos.

Artículos tercero. -Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructúrale.-- adecuadas sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria mínima de doscientas cincuenta 
mil pesetas con una rentabilidad de trabajo conveniente a la 
coyuntura y nivel de vida de la comarca.

A' ! exilio cuarto. Las .subvenciones, auxilios o incentivos que 
iiodin;. 'd r.'-e en la comarca tanto a los agricultores al¿a- 
dani.';;'.e co.i' a las Agrupaciones de agricultores que constitu
yan o . xplorac-ones agrícolas de las características indi
cada.- :a la ñ a siguientes:

a.- /-■' "a ans de ias explotacionets individuales en las 
-.ipie el p final agrario obtenido sea inferior al mínimo
señiiiníie - a a ‘ ¡culo tercero podrán obtener del Servicio Na- 
. ;o i.il ce : pracion Parcelaria y Ordenación Rural una 
.sed iín -i n . -nte por ciento de la maquinaria requerida 
'■11 la ' i.c , asi como del mobiliario vivo, constituido por 
ei fu'.-ucci ■ ota, siempre que acrediten haber adquirido la 
í eira .-uiu .-ara alcanz.ar aquel mínimo o se comprometan
a la necesaria intensificación de la producción
ác.rs.. . ."1 :i:,.onio podrán obtener una subvención del veinte por 
cicnío del coste de las mejoras, instalaciones o dependencias 
que a juicio dei Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural se considere responden a la orientación 
productiva .eropugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido en la cifra señalada en el artículo tercero y el 
doble de la misma.

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas determinadas en el articulo 
tercero podran obtener del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima de-l 
veinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de la empresa de las inversiones previstas 
en el programa de mejora y conservación de la explotación, 
aprobado por dicho Servicio, y en general para la adquisición 
de bienes de equipo de la empresa o fertilizantes, semillas y 
tratamientos sanitarios, salvo que por precepto legal pudieran 
tener derecho a sulnención de mayor cuantía. Este beneficio 
no alcanzará a aquellas Agrupaciones en las que alguno de los 
asociados posea más de dos veces el mínimo fijado en dicho 
articulo tercero.

También podrán obtener de los organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y Directivos designados po^ las Agrupaciones que se constituyan, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo catorce de la Ley 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social.

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y C^- 
denación Rural podra adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el mínimo señalado en el artículo tercero, cediéndolas 
a los'agricultores de la comarca con un descuento máximo del 
veinte por ciento de su valor de adquisición. Igual beneficio 
podrá conceder el Servicio en caso de adquisición directa p<» 
los agricultores.

Articulo quinto.—El Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, en nombre y representación del 
Banco de Crédito Agrícola de acuerdo con el Convenio concer
tado entre ambos podra conceder préstamos del ochenta por 
ciento de la inversión o gastos que se trate de auxiliar al tipo 
de interés más favorable que autorice la legislación vigente y 
con plazos que oscilarán de uno a quince años. Las finalidades 
de estos préstamo.s, sin perjuicio de las demás autorizadas por 
la legislación de Crédito Agrícola, serán las siguientes: acceso 
a la propiedad, compra de tierras, inversiones previstas en los 
programas d* mejora y conservación de explotaciones agrarias 
autorizadas por el Seivicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, obtención del capital de explotación 
que precisan las Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en 
marcha de las empresas, adquisición de bienes de equipo, ga
nado, fertilizantes, semillas y tratamientos sanitarios. Todo elk» 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo trece de la Ley del 
Plan de Desarrollo Económico y Social de veintiocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres.

Artículo sexto.—Se autoriza a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre 
de mil noveciento.": sesenta y tres para que la explotación con
junta de las tierras de los socios pueda constituir el objeto 
de las Asociaciones de empresas agrícolas que se constituyan 
en las comarcas de ordenación rural.

Articulo séptimo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarlas que se rea
licen en la comarca.

Artículo octavo.—Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rural los titulares de explotaciones que deseen acogerse a loa 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solici
tarán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Cn-- 
denación Rural, quien decidirá en cada caso si dadas las ca
racterísticas actuales de ¿a explotación y las modificaciones que 
en el futuro se pretenda acometer la explotación resultante 
podrá responder a las orientaciones y características determi-


